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Historia del Liceo Lorenzo Arenas Olivo, de Concepción

El 8 de Abril de 1963, según el Decreto Supremo Nº 4059, se crea el Liceo Nº 3 de Concepción, que cumplirá funciones en la Enseñanza Media, educando a varones. Su primer Rector será don Jorge Villaseñor Rebolledo. Se inicia con siete cursos: Tres Primeros, dos Segundos, un Tercer y un Cuarto Año Medio.

El 16 de Mayo será inaugurado por las autoridades provinciales y comunales de educación.

Aún cuando fue concebido como Liceo de Varones, debió admitir desde sus inicios a Damas, dada la alta demanda. Según las Actas del Año 1963, el Liceo cumplió sus funciones académicas hacia un seleccionado grupo de estudiantes compuesto por 278 jóvenes.

Su ubicación física no ha cambiado desde su fundación, marcando sus límites las calles: Briceño (al sur), Miraflores (al oriente) y Avenida 21 de Mayo (al norte).

En sus alrededores se encuentran la poblaciones: Briceño, Juan Pablo II, Miraflores, Erradicación Prat, Gabriela Mistral, Nueva Esperanza, Barrio Prieto Cruz, Cerro Chepe, Pedro del Río Zañartu, Lorenzo Arenas 1, 2 y 3, Laguna Redonda, desde las cuales se nutre. Todo el sector es habitacional. No existen industrias, sólo microempresas, locales comerciales, policlínico, cementerio municipal, iglesias, radios y clubes deportivos.

Existen seis escuelas básicas en el sector, con una población cercana a los 3.000 alumnos.

Este amplio sector poblacional se caracteriza por presentar un nivel socioeconómico de medio a bajo.

Consciente de las nuevas orientaciones de la Reforma Educacional, el Liceo se vincula con organismos gubernamentales y no gubernamentales, como son: Ministerio de Educación, Universidades, Institutos Profesionales, Centros de Formación Técnica, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Hospitales, consultorios, SERNAM, Casa de la Familia, Aldeas SOS, Municipalidad de Concepción, Departamento de Educación Municipal, entre otros.

El año 2003 comienza una nueva etapa como Liceo Polivalente, es decir, Científico Humanista y Técnico-Profesional, con dos carreras técnicas de nivel medio: Secretariado y Administración. El año 2004 da inicio al proceso de postulación al Programa de Jornada Escolar Completa, dado que funciona en doble jornada con mil alumnos.

Análisis FODA

Fortalezas

Profesores idóneos y competentes, dispuestos a innovar pedagógicamente, comprometidos con sus alumnos.

Infraestructura medianamente adecuada.

Grandes espacios físicos potenciales para actividades físicas y recreativas.

Apoyo permanente de Carabineros de Chile en la seguridad del entorno.

Convenio con INACAP

Oportunidades

El sector privado del entorno.

Los establecimientos educacionales básicos del sector.

Los scouts

Ley con fines educacionales.

Fondos concursables de cultura y educación.

Alianzas estratégicas.

Profesionales amigos.

Grupos de ex alumnos

Juntas de vecinos.

Credos religiosos.

Centros deportivos y sociales del sector.

Medios de comunicación social.

Debilidades

Clima organizacional

Falta de un equipo más completo en UTP.

Escaso compromiso de los apoderados en la educación de sus hijos.

Baja escolaridad de los padres de nuestros alumnos.

Funcionamiento del Centro de Recursos de Aprendizaje.

Mala base de los Primeros Medios.

Amenazas

Alumnos con malos hábitos.

Otras ofertas educacionales en el sector.

Locales de expendio de bebidas alcohólicas en el sector.

Cesantía de nuestros apoderados.

Necesidades

Generar espacios que permitan optimizar las relaciones humanas.

Utilizar métodos persuasivos más que coercitivos.

Reforzar conductas positivas.

Incorporar al currículum la línea valórica de nuestra visión.

Internalizar normas y unificar criterios de aplicación.

Actualizar y difundir Reglamento Interno.

Optimizar el uso de los recursos pedagógicos existentes.

Mejorar la organización escolar.

Publicitar nuestras fortalezas.

Mejorar los aprendizajes de nuestros alumnos.

Mejorar las metodologías de enseñanza.

Priorizar la innovación pedagógica.

Mejorar la asistencia, disciplina y presentación personal.

Marco Curricular

Desde el punto de vista del Sistema Curricular, existen dos grandes subdivisiones: uno es el Supra-Sistema Educativo, que en términos simples debemos entenderlo como la concepción curricular general a nivel del Sistema Nacional de Educación que establece ciertos supuestos, plantea el rol de los agentes de la educación, establece una selección de objetivos fundamentales y contenidos mínimos evaluables.
El otro, es el Infra-Sistema que se ubica a nivel del Centro Educativo y que dice relación con la concreción de la acción educativa en la cotidianeidad, a la luz de su propio proyecto.
Si bien por parte del Sistema Nacional de Educación y de la Normativa respectiva, hay flexibilidad para que los colegios puedan elaborar sus propios proyectos curriculares, no es menos cierto que existe un conjunto de exigencias que todos los establecimientos deben cumplir.
Sobre la base de esas exigencias y nuestros fundamentos, nuestro Proyecto Curricular establece el siguiente conjunto de Orientaciones o Principios:
1. Responder a los requerimientos de unidad y cohesión de la cultura y de los valores nacionales,
2. Permitir la movilidad de los educandos dentro del Sistema Nacional de Educación,
3. Constituirse en un guía para la planificación curricular, por lo tanto, abierto y flexible,
4. Traducir con claridad las intenciones educativas, por lo tanto, explícito,
5. Generar una cultura al interior de la comunidad, en que prevalezcan los valores insertos en el Proyecto Educativo,
6. Facilitar la participación de los distintos agentes de la educación - alumnos, profesores, padres y apoderados, administrativos y auxiliares - generando mayores niveles de compromiso,
7. Ser holístico, propendiendo al desarrollo de aptitudes, destrezas, habilidades, capacidades, hábitos y valores,
8. Globalizar las actividades escolares, sean sistemáticas, extraprogramáticas,  complementarias, etc., tendiendo a considerar el acto educativo como un todo,
9. Propender a la integración del saber,
10. Seleccionar y organizar los contenidos culturales que contribuyan a una formación general más específica,
11. Transmitir a través de los contenidos una visión humanista y solidaria del hombre y del mundo,
12. Estructurarse sobre la base de contenidos  relevantes y pertinentes,
13. Enfatizar la adquisición de aprendizajes significativos,
14. Constituirse en un nexo entre la teoría y la práctica educativa,
15. Prever los procesos de cambio de la ciencia, de la tecnología y de la sociedad,
16. Centrarse en el aprendizaje más que en la enseñanza, dando prioridad a la experiencia como fundamento del mismo a través de metodologías innovadoras,
17. Readecuarse a los cambios, implementación de recursos, etc., confiriéndole dinamismo,
18. Favorecer el desarrollo organizacional de la comunidad, propiciando el perfeccionamiento docente y el intercambio de experiencias,
19. Reconocer al alumno como persona, en aquí y ahora, y no solamente como un ser en proceso de crecimiento y de desarrollo,
20. Respetar el proceso natural de crecimiento y de desarrollo del alumno,
21. Considerar los intereses, necesidades y expectativas de los alumnos,
22. Privilegiar el desarrollo de aptitudes, habilidades, destrezas, capacidades, hábitos y valores,
23. Fomentar actitudes, hábitos, habilidades, valores e ideales en un contexto progresivo y secuenciado de elaboración de un proyecto personal de vida,
24. Posibilitar el desarrollo máximo de las potencialidades individuales para responder a las exigencias del momento y futuras,
25. Incentivar el desarrollo de la creatividad,
26. Reconocer y aceptar las diferencias individuales (cognoscitivas, sociales, aptitudinales, etc.) buscando propiciar diversas estrategias de enseñanza y de aprendizaje,
27. Iluminar un modelo de evaluación pertinente al Diseño.
Visión

La visión del Liceo Lorenzo Arenas Olivo es transformarse en una organización educativa  que permita a los estudiantes desarrollar sus  valores, conocimientos científicos, humanistas y tecnológicos, capacidades y destrezas, en un grato ambiente rodeado de naturaleza, con una sana y respetuosa convivencia;  para poder disfrutar de una vida presente y futura plena y productiva que les satisfaga y puedan ser un aporte relevante a la sociedad.

Misión

La misión del Liceo Lorenzo Arenas Olivo es entregar a los estudiantes una educación científica, humanista y tecnológica de calidad, con un  estándar de rendimiento académico junto a una formación valórica, que les permita continuar estudios superiores o incorporarse al mundo del trabajo con las competencias necesarias, para poder asumir y producir los cambios que la sociedad demanda.

Objetivos Estratégicos:

I    Dimensión Organizativa Operacional.

Promover las buenas relaciones humanas entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa.

Proyectos:

Las buenas relaciones humanas como símbolo del Liceo Lorenzo Arenas.

Fortaleciendo una sana convivencia.

Hacia una buena gestión administrativa.

Programar, sistematizar, monitorear y evaluar las actividades del Establecimiento.

Proyectos:

Hacia una organización eficiente y productiva.

Optimización de las comunicaciones.

Los talentos individuales al servicio de la comunidad.

II   Dimensión Pedagógica- curricular:

Fortalecer la dimensión valórica y la entrega pedagógica.

Proyectos:

Fortalezco mi  voluntad y desarrollo mis valores.

Potenciando los subsectores de aprendizaje.

Optimizar el uso de los recursos pedagógicos y audiovisuales existentes.

Proyectos:

Lo administrativo al servicio de lo técnico pedagógico.

Utilizando nuestros recursos para el éxito educativo.

Crear las condiciones técnicas pedagógicas y administrativas de apoyo a la labor docente para el logro de los objetivos curriculares.

Proyecto:

Hacia el camino de la calidad de la educación.

III  Dimensión Administrativa- financiera:

Optimizar el sistema de financiamiento compartido.

Proyecto:

Mejorar  la responsabilidad compartida del financiamiento de la educación de los hijos.

IV  Dimensión Comunitaria:

Promover el desarrollo de la cultura y el arte.

Proyecto:

Jornadas Culturales del  Liceo Lorenzo Arenas.

Lograr que todos los alumnos y alumnas del Liceo alcancen su Enseñanza Media completa.

Superando las dificultades, egresamos de Cuarto Medio.

Lo que el Liceo espera de sus alumnos:

Que nuestros alumnos sean:

Creativos.

Críticos constructivos. 

Desarrollo pensamiento divergente.

Autónomos en su pensamiento.

Abierto a los cambios.

Emprendedores.

Capaces de resolver problemas.

Formular y ejecutar proyectos.

Respetuosos.

Responsables.

Disciplinados.

Solidarios.

Democráticos.

Capaces de mejorar sus rendimientos.

Lo que el Liceo espera de sus profesores:

Una actitud flexible y abierta al proceso acelerado de cambios. 
Responsabilidad profesional en su trabajo diario y en su invitación a la excelencia. 
Curiosidad e indagación frente al mundo del saber, y, de ser posible, una actitud positiva  frente al riesgo de la innovación. 
Respeto por la diversidad de las personas, las ideologías y las culturas. 
Valoración de la participación social constructiva y  particularmente del espíritu democrático. 
Un ejemplo de prestancia humana y académica, que sea modelo para sus alumnos. 

Conocer y aplicar los principios y orientaciones básicas del establecimiento, conforme al Proyecto Educativo del Liceo. 

Planificar, organizar, conducir y evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje de los alumnos y alumnas que se le confíen. 

Cumplir con las planificaciones y acuerdos de los Departamentos de Asignatura y UTP. 

Participar comunitariamente en las reuniones de planificación docente o de reflexión educativa, privilegiando el trabajo en equipo. 

Participar en los consejos de profesores de curso. 

Hacer cumplir las normas de conducta y disciplina durante el desarrollo de su clase. 

Ser un modelo de disciplina, orden, limpieza y puntualidad para sus alumnos. 

Cumplir con su responsabilidad administrativa en el proceso de enseñanza aprendizaje: firma del libro de clase, control de asistencia de alumnos, registro de materia, evaluación periódica de sus alumnos, plazos de colocación de notas, consignación de conductas especiales de los alumnos en Hoja de Vida. 

Ayudar a sus alumnos para que asuman su responsabilidad en su propio proceso de formación. 

En el caso de los profesores Jefes: Entrevistas periódicas con todos sus alumnos y  apoderados.

Participar en actividades de perfeccionamiento docente y de extensión, en el Liceo o fuera de él. 

Lo que el Liceo espera de sus apoderados:

Apoyo hacia el Liceo y sus hijos, responsables, integración.

Que realmente se integren a nuestros equipos de trabajo.

Que nos apoyen en tomas de decisiones.

Que sean una fuerza viva en la comunidad liceana sistemáticamente.

Comprometidos en el proceso educativo de sus hijos, se espera que participen en todas las actividades del grupo de integración y otras.

Comprometidos con la educación y superación de sus pupilos.

Humanistas.

Capacidad de reflexión y de reconocer sus errores.

Lo que el Liceo espera de sus paradocentes:

Cuidar de la disciplina. Efectuar su labor con responsabilidad.

Que presten una real colaboración a la labor docente.

Que sean un real nexo entre los alumnos y profesores.

Que se capaciten en resolución de conflictos.

Fomenten la integración de los alumnos con necesidades educativas especiales.

Colaboren con los alumnos que presenten problemas conductuales, manteniendo contacto con las profesoras especialistas.

En continuo perfeccionamiento en el ámbito psicosocial y de resolución de conflictos.

Comprometidos con la institución.

Respeto a la persona del alumno y del apoderado.

Lo que el Liceo espera de sus Administrativos:

Ser expeditos y eficientes en su trabajo. 

Realizar sus labores con integridad y responsabilidad.

Efectivos y capacitados.

Al servicio de una mejor gestión.

Incorporados al quehacer educativo, priorizando las necesidades de la comunidad.

Lo que el Liceo espera de sus Auxiliares
Cumplir eficientemente con sus funciones.

Dinámicos y organizados.

Atentos y trabajadores.

Que ayuden a los alumnos con discapacidades.

Comprometidos con el Establecimiento y conscientes de su labor.

Lo que el Liceo espera de sus  Docentes Técnicos

Liderazgo pedagógico. Competencia académica. Asertivos y objetivos en su accionar, ecuánimes y facilitadores, mediadores, transmisores de su conocimiento y competencias, con autonomía y liderazgo, con capacidad de trabajo en equipo, buen comunicador con todos los estamentos, respetuosos y discretos en su función, con inteligencia emocional; con un perfil ad hoc para un Establecimiento de alta vulnerabilidad social.

Lo que el Liceo espera de sus  Docentes Directivos
Competencia, empatía  y liderazgo.

Entreguen su aporte ético y valórico a los estudiantes. 

Lograr una gestión de calidad.

Sistematicidad en el trabajo, proactivos.

Respetar por igual a todas las áreas o estamentos del Liceo.

Hacer que los  acuerdos se cumplan.

Evaluar constantemente los avances y retrocesos.

Ponerse de acuerdo a pesar de las diferencias, por el bien de los demás.

Proyectar una imagen segura, fuerte, disciplinada y empática ante los demás. 

Que exista una comunicación efectiva de todo lo que pasa al interior del Liceo.

Tomar decisiones de cuerpo, no desvinculadas.

Apoyarse mutuamente en sus propuestas.

Establecer un organigrama y funcionograma claro para todo el personal.

Mayor supervisión, control y evaluación en las tareas destinadas a todo el plantel educativo.

En constante perfeccionamiento, supervisión y evaluación del proceso educacional y funcionamiento de la institución.

Buen líder, con capacidad de trabajo en equipo, actuar con inteligencia emocional, respetuoso y criterioso del cargo que ejerce, facilitador del funcionamiento del Liceo. Coherente en el decir y el hacer, ecuánimes, imparciales, con capacidad de resolución de conflictos, visionarios, con un perfil ad hoc para un Establecimiento de alta vulnerabilidad social.

Plan de Acción III Liceo Para Todos.

Objetivo General: 

Mejorar sustancialmente la gestión institucional del Liceo Lorenzo Arenas Olivo, de Concepción.

Ámbitos de acción: 

Fortalecimiento de las competencias básicas.

Innovaciones pedagógicas.

Fortalecimiento de las acciones psico-sociales.

Iniciativas Juveniles.

Acciones de apoyo a alumnos en riesgo de deserción.

Otros ámbitos:

Proyecto Técnico-Profesional del Liceo Lorenzo Arenas.

Plan de Orientación Vocacional y Laboral – Programa Chile - Califica.

Proyecto de Integración de Alumnos.

Actividades por ámbitos de acción :
Fortalecimiento de Competencias Básicas :
Nivelación restitutiva de saberes en Lengua Castellana y Matemáticas.

Desarrollo de competencias básicas en comprensión lectora y resolución de problemas en la totalidad de los sectores y subsectores de aprendizajes.

Innovaciones Pedagógicas :
Reactivación del Equipo Multidisciplinario y desarrollo de innovaciones en los diferentes sectores y subsectores de aprendizaje.

Perfeccionamiento docente.

Competencia de saberes en Inglés.

Fortalecimiento de las Tutorías entre Pares.

Talleres de Ecología y Educación Ambiental.

Alfabetización Digital.

Fortalecimiento de las Competencias Psico-Sociales:
Conformación  y funcionamiento del Equipo Psico-social.

Capacitación docente en competencias Psicosociales.

Diagnóstico de la problemática psico-social de alumnos del Liceo.

Seguimiento  y acompañamiento de alumnos asistidos.

Activación de Redes de Apoyo externas

Desarrollo del Programa Madres y Alumnas Embarazadas.

Servicio de asistentes sociales en práctica.

Servicio de Psicología.

Servicio de Pastoral juvenil.

Iniciativas Juveniles :

Fortalecimiento de la asesoría al Centro de Alumnos

Desarrollo Taller Liderazgo.

Apoyo a la elaboración de proyectos de Iniciativas Juveniles.

Habilitación de espacios para la recreación.

Aperturas del Liceo a la comunidad a través de actividades deportivo- recreativas y culturales.

Eventos realizados por el Centro de alumnos.

Acciones de apoyo a los alumnos en riesgo de deserción :

Apadrinamiento a alumnos por parte de docentes y directivos.

Reforzamiento  Educativo en Matemática, Lenguaje, Biología e Inglés.

Política de estímulos para alumnos y cursos destacados.

Distribución de beneficios a alumnos más necesitados.

Desarrollo de Talleres de Enriquecimiento Curricular.

Conformación de equipo de bienestar escolar.

Talleres de autoestima, crecimiento personal, sana convivencia, vocacional y liderazgo.

Estructura Organizativa

El Liceo está dirigido por una Directora y dos Docentes Directivos. Cuenta con un Jefe Técnico Pedagógico y una Orientadora. Una Dotación Docente que cubre todo el Plan de Estudios oficial del Ministerio de Educación, organizados en Departamentos. Una planta administrativa, de paradocentes y personal de servicios menores.

Funciones del Personal: Ref.: Decreto Alcaldicio Nº 188/84

Deberes de la Directora:

Dirigir el Establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo siempre presente que la principal función del establecimiento es educar, y prevalece sobre la administrativa u otra, en cualquier circunstancia y lugar.

Determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requerimientos de la comunidad escolar y la comunidad local en que se encuentra.

Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.

Llevar los documentos y registros que acredite la calidad de cooperador de la Función Educacional del Establecimiento y aquellos que se requieren para impetrar la subvención estatal.

Proponer la estructura organizativa, técnico- pedagógica de su establecimiento que estime conveniente, debiendo salvaguardar los niveles básicos de Dirección, Planificación y Ejecución.

Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento, estimulando el trabajo de su personal y creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel.

Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y evaluación del currículo del Liceo, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados.

Presidir los diversos consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda.

Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del establecimiento educacional.

Refrendar las licencias médicas cuando se le haya delegado esta facultad por parte del empleador.

Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales competentes.

Remitir a las autoridades competentes del Ministerio de Educación, las actas, estadísticas y otros documentos que le sean exigibles, conforme a las instrucciones que emanen de la superioridad comunal.

Remitir al Sistema Comunal de Educación los informes, actas, estadísticas, etc. Del establecimiento y toda otra documentación que aquél requiera.

Delegar en el Inspector General el control de las actividades propias del establecimiento que estructuran la rutina escolar.

Informar oportunamente al Director de Educación Municipal, respecto de las necesidades surgidas en el establecimiento y anomalías que afecten el normal funcionamiento del establecimiento educacional.

Velar por el prestigio del establecimiento educacional, proyectando la imagen de éste frente a la comunidad en general.

Deberes del Inspector General:

Subrogar al Director en su ausencia.

Velar, conjuntamente con el Director, porque el proceso de enseñanza-aprendizaje sea coherente con los objetivos educacionales vigentes.

Resguardar las condiciones higiénicas y de seguridad del edificio escolar, sus dependencias e instalaciones.

Mantener actualizado el inventario del establecimiento.

Supervisar el programa de alimentación escolar.

Supervisar los aspectos relativos a la salud.

Controlar la disciplina del alumnado, exigiendo hábitos de puntualidad y respeto a los superiores.

Controlar el cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y horas de colaboración.

Organizar y coordinar el funcionamiento de las Comisiones de Bienestar, tanto del personal como de los alumnos.

Llevar los libros de control, registro de la función docente, documentos de seguimiento de los alumnos y carpeta del alumno o libro de vida, siendo de su responsabilidad que esté al día y bien llevado.

Programar y coordinar las labores de los paradocentes.

Autorizar la salida extraordinaria de los alumnos.

Controlar la realización de actividades culturales, sociales, deportivas, de bienestar estudiantil y promover las relacionadas con el centro de alumnos, de padres y de exalumnos.

Elaborar el horario de clases y de colaboración del personal.

Supervisar y controlar los turnos, formaciones y presentaciones del establecimiento.

Controlar  el trabajo de los auxiliares de servicio.

Velar por la buena presentación y aseo del local escolar.

Verificar la correcta confección de las Actas y Certificados u otros documentos de estudios elaborados por los profesores de curso en el establecimiento educacional.

Deberes del Jefe de la U.T.P.:

Programar, organizar, supervisar y evaluar, junto con los integrantes de la UTP, las actividades correspondientes al proceso enseñanza- aprendizaje.

Velar por el buen rendimiento escolar de los alumnos, procurando el mejoramiento permanente del proceso enseñanza- aprendizaje.

Propiciar la integración entre los diversos programas de estudios de las diferentes asignaturas y distintos planes.

Asesorar al Director en el proceso de elaboración de las actividades curriculares del establecimiento educacional.

Asesorar y supervisar a los docentes en la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación y en la aplicación de planes y programas de estudio.

Programar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de actividades de colaboración.

Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materias de evaluación y currículo.

Dirigir los consejos técnicos que le competen.

Planificar, supervisar y evaluar los planes y programas especiales acorde a las necesidades y características de la comunidad escolar, conforme a las normas vigentes.

Deberes de la Orientadora:

Planificar y coordinar las actividades de orientación educacional, vocacional y laboral del Liceo, de acuerdo con el Jefe de la UTP.

Atender a los apoderados de alumnos con problemas de rendimiento en casos calificados.

Asesorar a los profesores jefes en su función de guía de alumnos a través de la jefatura y consejos de curso, proporcionándoles material de apoyo a su labor.

Asesorar técnicamente a los profesores de cursos, asignaturas y especialidades en material de orientación y rendimiento escolar.

Coordinar y asesorar la programación de las actividades propias de los programas especiales (Escuela de Padres, alcoholismo, drogadicción, etc.)

Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materias de orientación.

Asesorar a los padres y apoderados para que contribuyan eficazmente al proceso de orientación de sus hijos.

Coordinarse con la red de orientadores.

Coordinar los programas de salud mental de los alumnos con los organismos oficiales.

Cautelar que los documentos de seguimiento de los alumnos estén al día y bien llevados.

Presidir y/o asistir a los consejos técnicos de su competencia.

Deberes del Evaluador:

Asesorar a los docentes en la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso enseñanza- aprendizaje, conforme a las disposiciones legales vigentes.

Contribuir al perfeccionamiento del personal docente en materias de evaluación.

Velar por la confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación utilizados por los profesores, supervisando la aplicación de técnicas e instrumentos utilizados.

Participar en las tareas de evaluación que se promuevan a nivel comunal.

Participar en los consejos técnicos que le correspondan.

Deberes del curriculista:

Asesorar y supervisar la adecuada aplicación de planes y programas de estudio.

Asesorar el proceso de elaboración del plan de actividades curriculares del Liceo.

Colaborar en la planificación escolar, distribución de alumnos, cursos y docentes por asignaturas, áreas, niveles y especialidades.

Estudiar y proponer estrategias de implementación de recursos metodológicos y medios audiovisuales adecuados a la realidad del Liceo.

Asesorar y supervisar la aplicación experimental de técnicas de aprendizaje.

Participar en los consejos técnicos que le correspondan.

Deberes de los Docentes:

Conocer y aplicar los principios y orientaciones básicas del establecimiento, conforme al Proyecto Educativo del Liceo. 

Planificar, organizar, conducir y evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje de los alumnos y alumnas que se le confíen. 

Cumplir con las planificaciones y acuerdos de los Departamentos de Asignatura y UTP. 

Participar comunitariamente en las reuniones de planificación docente o de reflexión educativa, privilegiando el trabajo en equipo. 

Participar en los consejos de profesores de curso. 

Hacer cumplir las normas de conducta y disciplina durante el desarrollo de su clase. 

Ser un modelo de disciplina, orden, limpieza y puntualidad para sus alumnos. 

Cumplir con su responsabilidad administrativa en el proceso de enseñanza aprendizaje: firma del libro de clase, control de asistencia de alumnos, registro de materia,
Deberes del personal administrativo:

 Ser expeditos y eficientes en su trabajo. 

 Realizar sus labores con integridad y responsabilidad.

 Colaborar en el servicio de una buena  gestión.

 Mantener ordenados y al día documentos oficiales del Liceo.

Deberes del personal auxiliar:

Cumplir eficientemente con sus funciones de limpieza cuidado y embellecimiento del local escolar.

Ayudar a los alumnos con discapacidades.

Comprometerse con Proyecto Educativo del Establecimiento.

Nómina del personal:

Docentes Directivos: 

Directora: Inés Ortega Acevedo

Inspector General Jornada Mañana: Carlos Torres Beltrán

Inspector General Jornada Tarde: Mario Figueroa Espinoza

Docentes Técnicos:

Jefe de UTP: Yanko Arias Navarro

Orientadora: Myriam Haristoy Heller

Docentes:

Oscar Albornoz Núñez: Artes Visuales

Sandra Arriagada Vásquez: Lenguaje y Comunicación

Ingrid Avila Mellado: Inglés

Sonia Barra Aguayo. Francés, coordinadora CRA

Pamela Brito Jaña: Psicopedagoga

Raúl Castro Vergara: Inglés

Claudia Contreras Cabrera: Educación Tecnológica

Flor Escalona Arriagada: Lenguaje y Comunicación

Lidia Gaete Villarroel: Educación Física

Elva Gallegos Hott: Lenguaje y Comunicación

Patricia García Mora: Lenguaje y Comunicación

Jorge Godoy Espinoza: Matemática

María Gómez Sepúlveda: Química

Gustavo González Cifuentes: Artes Visuales

Andrés Hernández Parra: Matemática

María Jiménez Concha: Química

Edith Jiménez Urrea: Biología

Rosa Leal Gutiérrez. Historia y Ciencias Sociales

Carmen López Clavería: Lenguaje y Comunicación

Cecilia López Novoa: Física

Mónica Medina Muñoz: Historia y Ciencias Sociales

Adelaida Medina Rozas: Biología

Nury Mella Mardones: Inglés

Maritza Montesinos Palacios: Historia y Ciencias Sociales

Carlos Morales Esparza: Educación Física

Ana Moya Ibarra: Biología

Claudio Parra Cea: Historia y Ciencias Sociales

Luis Parraguez Moena: Historia y Ciencias Sociales. Coordinador Programa Enlaces

María San Martín Castro: Educación Tecnológica

Arnoldo Sanhueza Baeza: Física

Eduardo Schmeisser Proschle: Educación Musical

María Sepúlveda Paz: Filosofía. Encargada Currículo

Valeska Riquelme Arriagada: Psicopedagoga

Gabriel Silva Pedreros: Matemática

Verónica Silva Concha: Física y Matemática

Angélica Suazo Muñoz: Inglés

Luis Vargas Ortiz: Física

Isabel Vásquez Garau: Educación Física

Silvana Vega Macaya: Historia y Ciencias Sociales

Daniel Vera Salazar: Filosofía

María Vigueras Falcón: Francés. 

Francisca Vidal Molina: Religión

Catherine Vidal Albornoz: Educación Tecnológica

Paola Vargas García: Psicopedagoga

Paradocentes y Administrativos:

Margarita Araneda Gallardo: Paradocente

Flor Arratia Oróstica: Secretaria

Luis Cárdenas Aguayo: Paradocente

Juana Pacheco Ulloa: Paradocente

Clara Ramos Moraga: Paradocente

Maritza Salgado Espinoza: Bibliotecaria

Teresa Vergara Moraga: Paradocente

Jorge Sanhueza Gaete: Paradocente

Marcos Villalobos Villalobos: Secretario

Margarita Ortiz Torres: Habilitada

Personal de Servicios Menores:

Víctor Alarcón Zúñiga: Auxiliar

Carlos Cebrero Tamayo: Auxiliar mayordomo

Roque Ruiz Rojas: Auxiliar

Lidia Toledo Benavides: Auxiliar

Ramón Valderrama Silva: Auxiliar

Elaborado con la participación de toda la Comunidad Educativa del Liceo Lorenzo Arenas Olivo y el aporte de la Sra. Gabriela Matus Campos.  Coordinador: Prof. Carlos Torres Beltrán M.E. Septiembre, 2004.
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